
Ofertas de empleo en el Grupo de Acción Local Sierra del Segura 

 

El GRUPO DE ACCIÓN LOCAL DE LA SIERRA DEL SEGURA realiza oferta de empleo de 4 

personas que se incluirán en el proyecto incluido dentro de la convocatoria del Plan Regional 

de Empleo de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, para la concesión de 

subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, para la contratación de personas desempleadas y 

en situación de exclusión social, para la ejecución de proyecto dirigido a VALORIZACIÓN DE 

RECURSOS HACÍA JÓVENES EN ZONAS DE EXTREMA DESPOBLACIÓN, con el que se presente 

entre otros, la dinamización de asociaciones juveniles y para la creación de asociaciones 

juveniles en la comarca, así como, otros proyectos dirigidos a la realización de actividades con 

jóvenes. 

 

PUESTOS DE EMPLEO OFERTADOS: 4 (1 puesto para perfil de administrativo y 3 para perfil de 

animador juvenil). 

Se han realizado sendas ofertas de empleo a través de la Oficina de Empleo de Elche de la 

Sierra, con ámbito de actuación de los 12 pueblos de la Sierra del Segura. 

 

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIDA (para ambos perfiles): Educación Secundaria Obligatoria o 

similar. 

 

REQUISITOS OBLIGATORIOS DE LOS ASPIRANTES (para ambos perfiles). 

 Estar en posesión del título de la ESO (Educación Secundaria Obligatoria) como 

formación mínima. 

 Demandantes de empleo no ocupados inscritos en la oficina de empleo en la fecha de 

registro de la oferta que es de 24-4-2024. 

 Cumplir los requisitos exigidos para personas participantes en la Orden 240/2022, de 9 

de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin 

ánimo de lucro, para la contratación de personas desempleadas y en situación de 

exclusión social. 

 Se deberá aportar carta de presentación de la oficina de empleo de Elche de la Sierra 

en la que se acredite que reúne los requisitos para participar en esta convocatoria. 

 

PERFIL DE LOS/AS CANDIDATOS/AS: 

Dirigida preferentemente a menores de 35 años (para el perfil de ANIMADOR JUVENIL). 

Demandantes de empleo no ocupados inscritos en la oficina de empleo en la fecha de registro 

de la oferta que es de 24-4-2024 (para ambos perfiles). 

Se valorará la formación y experiencia de los candidatos que esté relacionada con educación, 

ocio y tiempo libre, servicios juveniles, lúdicos o de ocio, monitor sociocultural, educador, 

grados de formación relacionados con actividades deportivas, educación infantil y 

primaria…etc (para el perfil de ANIMADOR JUVENIL). 



Se valorará la formación y experiencia de los candidatos que esté relacionada con servicios 

administrativos, conocimiento medio-avanzado de ofimática, software de administración y 

otros (para el perfil de AUXILIAR ADMINISTRATIVO). 

Para la valoración de la experiencia del candidato/a y acreditación de formación se deberá 

presentar currículum y los títulos o certificados donde se detalle horas de formación de cursos 

y contenidos de dichos cursos. Vida laboral y/o contratos de trabajo o certificados de empresa 

donde se acredite funciones realizadas. Solo se valorará lo que se aporte por parte del 

candidato antes de la entrevista, no serán tenidos en cuenta. 

 

SELECCIÓN DE CANDIDATOS/AS (para ambos perfiles): 

 Plazo máximo para presentación de los candidatos a la oferta, viernes 15 de mayo de 

2024 a las 14 horas. 

 Se realizará mediante entrevista vía telemática por plataforma ZOOM el miércoles 22 

de mayo de 2024. 

 Inicio de contrato aproximado: 1 de junio de 2024. 

 Solo se tendrá en cuenta lo que se acredite claramente por el candidato mediante 

contratos, vida laboral, diplomas cursos, titulaciones oficiales…etc. hasta el día 15 de 

mayo de 2024. 

 

IMPORTANTE. Para participar en la entrevista de selección es preceptivo: 

- El sistema de recepción de estos documentos será la sede electronica del grupo de 

acción local de la Sierra del Segura mediente el siguiente enlace 

https://galss.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=2935 

- Plazo máximo para presentar documentación hasta el 15 de mayo de 2024. 

Para más información y dudas, puede contactar con la oficina de empleo de Elche de la Sierra 

en el teléfono 967-196693. 

https://galss.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=2935

